
Información al alumnado y sus familias

Curso 2023/24

Departamento: Biología y Geología

Materia o ámbito: Biología

Curso: 2º Bachillerato

Procedimientos e instrumentos de evaluación

Exámenes escritos de preguntas cortas o de desarrollo. Estos también pueden incluir imágenes 
dibujadas o fotografías para su reconocimiento

Presentaciones en power point o similares

Exposiciones orales, individuales o en grupo

Realización de vídeos de producción propia

Criterios de evaluación

1.1.  Analizar  críticamente  conceptos  y  procesos  biológicos,  seleccionando  e  interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas 
u otros).

1.2.  Comunicar  informaciones  u  opiniones  razonadas  relacionadas  con  los  saberes  de  la  
materia, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato 
adecuados  (modelos,  gráficos,  tablas,  vídeos,  informes,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,  
símbolos  o  contenidos  digitales,  entre  otros)  y  respondiendo  de  manera  fundamentada  y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir durante el proceso.

1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, considerando los 
puntos fuertes y débiles de diferentes posturas de forma razonada y con una actitud abierta,  
flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás

2.1.  Plantear  y  resolver  cuestiones  y  crear  contenidos  relacionados  con  los  saberes  de  la 
materia,  localizando  y  citando  fuentes  de  forma  adecuada;  seleccionando,  organizando  y 
analizando críticamente la información.

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la materia, utilizando 
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fuentes  fiables,  aportando  datos  y  adoptando  una  actitud  crítica  y  escéptica  hacia 
informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias  
infundadas, bulos, etc.

3.1.  Evaluar  la  fiabilidad  de  las  conclusiones  de  un  trabajo  de  investigación  o  divulgación 
científica  relacionado con  los  saberes  de  la  materia  de  acuerdo  a  la  interpretación  de  los 
resultados obtenidos.

3.2. Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la sociedad 
y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el 
contexto político y los recursos económicos.

4.1.  Explicar  fenómenos  biológicos,  a  través  del  planteamiento  y  resolución  de  problemas, 
buscando y utilizando las estrategias y recursos adecuados.

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la materia de  
Biología y reformular los procedimientos utilizados o conclusiones si dicha solución no fuese  
viable o ante nuevos datos aportados o encontrados con posterioridad.

5.1. Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida saludables y compatibles con el  
desarrollo sostenible, basándose en los principios de la biología molecular y relacionándolos 
con los procesos macroscópicos.

6.1. Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante el análisis de sus  
biomoléculas, de las interacciones bioquímicas entre ellas y de sus reacciones metabólicas.

6.2. Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los materiales adecuados con 
precisión.

Criterios de calificación

Cada  trimestre  tendrá  como  mínimo  dos  exámenes  que  valdrán  un  50%  cada  uno  si  los  
contenidos son proporcionales, en el caso de que no sea así se realizará una media ponderada.

La media resultante constituirá la nota de exámenes que supondrá el  100% de la nota del  
trimestre

La  nota  final  de  curso  será  la  media  aritmética  de  los  tres  trimestres,  con  los  redondeos 
oportunos.

El examen final de la asignatura se realizará en el tercer trimestre y equivaldrá al segundo 
examen del mismo, valiendo por lo tanto el 50% de la nota de este.

Con nota final de trimestre de 4, ya se podrá promediar con los otros. Si al final de curso el 
promedio es inferior a 5, se podrá recuperar cada trimestre no superado por separado y si no se 
ha superado ninguno se realizará un examen de toda la materia.
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Criterios de promoción y titulación

Con respecto a la  promoción se seguirá la normativa definida en el artículo 25 (Artículo 25. 
Promoción y permanencia en la etapa) de la Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que 
se aprueban el currículo y las características de la evaluación del Bachillerato y se autoriza su  
aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con respecto a la  titulación se seguirá la normativa definida en el artículo 26 (Artículo26. 
Título de Bachiller) de la Orden indicada en el párrafo anterior.

Medidas de intervención educativa que se precisen

En función de las necesidades que surjan a lo largo del proceso, se implementarán las medidas 
adecuadas.
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